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Se publica todos tos dias, escepto los Lunes.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 

ÿ%lorjas, para cada capital de orovincia desde que se publica 
Alicia!¡nente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás j ueblos de la ¡nisnia provincia. (Ley de 3 .i.-, Ñoijicm- 
bredi^ 1857.

Lasleyís. órdenes y anuncios que se muid en publicar 
ea los iioleúnss o fíe Liles, sq In.i de remitir por todas las 
aillo idades al Gobernador respectivo, pe c lyo conductor 
Si para-'án á los editores de los mencionados neródiieos. 
Üeale^ órdenes de 3 de KbrU y 9 de Agosto de IS39.J

SECCIONES EN QUE SE "aALL.Í DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes ,Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Lven os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la .Administración 
pública. q

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cua l fuere la corpóracion ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 3 de Abril de 1866.

JVu'íii. 363.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sanidad.

' Habiendo desaparecido de Cor
cos, Benito Lopez (a) el Gallego, 
por otro nombro el mventor de la 
Medicina, á quien de conformidad 
con lo propuesto por la Junta pro
vincial de Sanidad, impuse la mul
ta de cincuenta ducados, como in
truso en la ciencia de curar; encar- 
go á los Sres. Alcaldes practiquen 
las debidas diligencias ensu busca, 
y si fuese.habido, se le rxigirá en el 
acto la espresada suma en el papel 
corre.«pondicnte, cuya mitad se re- 
jnitirá á este Gobierno, y en caso de 
ser insolvente, según justifie .ciou 
«que al efecto se hará, se le deten, 
drá en el depósito municipal hasta 
que sufra en él la prisión subsidia- 

-ria según lo dispuesto en el artículo 
504 del código penal, apereibiéndole 

,de que en caso de reincidencia será 
entregado á los tribunales ordina , 
ríos.

Valladolid 27-de Marzo de 1866. 
í^El Gobernador, José Gallostra.

Núm. 378.

Secretaría de la Junta provincial de 
Beneficencia.

No habiendo tenido efecto por 
falta de imitadores la subasta anun
ciada para adquirir los útiles y de
más çiéetos necesarios con el fin 
de establecer en el Hospicio provin
cial do esta ciudád, una imprenta, 
c :vo acto estaba señalado para el 
dia 31 del mes próximo pasado, se 
anuncia nuevo remate, el cual ten
drá lugar el dia 14 del actualy hora 
de las doce de su mañana en la Se
cretaría de dicha Juntú bajo el pliego 
de condiciones publicado en' el nú
mero 59 del dia 11 del referido mes 
de Marzo, el que se halla de mani
fiesto con el presupuesto en la ex
presada dependencia.

Valladolid Abril 3 de 1866.—El 
Presidente, José Gallostra.—El Se 
cretario interino, Simon Martin.

Núm. 342.

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Valladolid.

Circular para visitar el Sr. Inspec
tor de primera enseñanza, todas 
las escuelas del Partido de Ol
medo.

El Sr. Rector de esta Universidad 
literaria ha aprobado el itinerario, 
que á continuación se inserta, para 
que e. 4 de Abril próximo principie el 
Sr. Inspector de primera enseñanza 
la visita de todas las escuelas del 
Partido de Olmedo

Según lo prevenido en el art. 142 
del Reglamento para la Adminis
tración de la instrucción pública los

Maestros de ambos sexos, así de 
las escue' as públicas como privadas 
tendrán preparada la noticia de las 
mismas, arreglada en todo al mo
delo número 15, de dicho Regla
mento. Para que esto pueda ser 
cumplido con exactitud, los Señores 
Alcaldes darán conocimiento d 3 esta 
circular á los Maestros y prestarán 
al Sr. Inspector el auxilio necesa
rio á fin de que pueda llenar su 
cometido.

Valladolid Marzo 23 de 1866.—Ej 
Vice-Presidente, Pedro Pimentel.— 
Manuel Santos Martin, Secretario.

Itinerario á que se refiere la cir
cular anterior.

Abril 4. Salida y visita á Boecillo.
6. Aldeamayor.
9. Pedrajas de Portillo.
11. Mojados.
13. Aldea de S. Miguel.
16. Portillo y su arrabal.
21. Parrilla.
24. Camporedondo.
26. S. Miguel del Arrroyo.
28 Santiago del Arr.)yo.
29, Mejeces.

Mayo 1. Cojeces de Iscar.
3. Iscar.
6. Pedrajas de S. Esteban.
8. Alcazarén.
11. Hornillos.
12. Valviadero.
13. Olmedo.
17. Aguasal.
18. Llano de Oimedo.
19. Fuente Olmedo.
20. Puras.
22. Almenara.
23. Bocigas.
24. S. Pablo de la Moraleja
25. Honquilana.
26. Muriel.
29. Salvador,

30. Honcalada.
81. Ataquines.

Jumo 2. Ramiro.
3. Zarza.
5. Calabazas.
6. Pozaldez.
9. Villalba de Adaja.
10. Matapozuelos.
12. Ventosa de la Cuesta.
13. Valdestillas.
15. Viana de Cega.
17 á Valladolid.

Núm. 346.

D. José María de Espinar. Alcalde 
Corregidor de esta capital por 
S. M. la Reina (q. D. g.), y 
Presidente de su Exorno. Ayun
tamiento Constitucional, etc.

Hago saber: Que anunciado por 
edicto de 5 del corriente el arreu 
damiento en subasta pública dej 
Teatro Principal de esta capital, pop 

! tiempo de un año cómico forzoso y 
otro voluntario, á contar desde 1.® 
de Setiembre del actual, y bajo el 

1 pliego de condiciones que también 
, se ha publicado, y cuyo-original se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
Municipal; en el mismo se fijaba 
como término para la celebración 

' del remate el dia en que cumplieran 
treinta desde la aparición del edicto 
de anuncio en la «Gaceta de Ma
drid». Y habiendo tenido efecto 
dicha inserción en el número 72 de 
aquel periódico oficial, correspon- 

j diente al Martes 13 de este mes, el 
¡ acto de subasta y remate se verifi- 
[ cara en estas Casas Capitulares, á 
1 las doce de su mañana dei Miércoleg 
î 11 del próximo Abril en qua cum. 
1 píen los expresados treinta dias.
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seo
Lo quo so hace saber al público 

por medio del presente, para cono’ 
cimiento de las personas que quieran 
interesarse en la licitación.

Granada 16 de Marzo de 1866.— 
José María de Espinar.

Núm. 318,

D. Manuel Amban Perez de ^í-m- 
tagudo, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Angel Ambas Matías, 
natural de Belber, en la provincia 
de Zamora, para que dentro del 
término de treinta dias siguientes 
á la que se inserte este edicto en el 
«periódico oficial,» se presente en 
este juzgado á responder del pago 
completo de las responsabilidades 
pecuniarias que le fueron impuestas 
en causa criminal que se le siguió 
por injurias á la Guardia Civil do 
Amusco; apercibido, deque en otro 
caso le paraiá el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Astudillo y Marzo 14 de 
1866.—Manuel Amban.—Por man
dado de S. S., Manuel Manrique.

; Núm. 364.

Universidad literaria de

Valladolid.

Dirección general de instracción 
pública. — Negociado de segunda 
enseñanza.—Anuncio.—Están va
cantes en el Instituto pr jvineial de | 
Badajoz, y en el local de Osuna, las 
cátedras de física y química, dota
das con el sueldoanual de ochocien
tos escudos; las cuales han de pro
veerse por oposición como pres
cribe el art. 208 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.

Los ejercicios so verificarán en 
la Universidad de Sevilla, en la 
Jorma prevenida en el título segun
ido del Reglamento de primero de 
Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1 .* Ser español. |
2 .* Tener 24 añosde edad. i
3 .‘ Haber observado una con- • 

ducta moral irreprensible. ¡
4,® Ser bachiller en la facultad ! 

de Ciencias ó tener alguno de los 
títulos que habilitaban antes de la 
publicación de la ley de 1857 para 
hacer oposición á dichas cátedras.

Los aspirantes presentarán en es 
ta Dirección genetal sus solicitudes | 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta;» y acompañarán á * 
.ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4/del art. 8/ del mismo '

Reglamente, sobre el tem i siguiente 
q le ha señalado el Real Consejo de 
Instrucción pública.

Dilatación de los cuerpos sólidos, 
líquidos y gaseosos por el calor y 
procedimientos diversos para me
diría.

Nota. El profesor que obtenga 
la cátedra del Instituto local de 
Osuna, tiene obligación de servir 
tambien la de Histor a Natural.

Madrid 28 de Febrero de 1866.— 
El Director general, Manuel Silvela. 
—Es copia.—El Secretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego.

Dirección general de instrucción 
pública. — Negociado de segunda 
enseñanza,—xinunció. — Están va
cantes en el Instituto provincial de 
Pontevedra y en los locales de Co
ruña y Monforte, las cátedras de 
latín y griego, dotadas conel suel-, 
do anual de ochocientos escudos, ’ 
las cuales han de proveerse por opo
sición como prescribe el art. 208 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Santiago, en la for - , 
ma prevenida en el título segundo j 
del Reglamento de primero de Mayo i 
de 1861. |

Para ser admitido á la oposición j 
se necesita: ¡ 

1 ." Ser español. j 
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .® Haber observado una con- ’ 

ducta moral irreprensible. j 
d.*’ Ser bachiller en la facultad ’ 

de filosofía y letras, ó tener alguno 
de los títulos que habilitaban antes 
de la publicación do la ley de ins
trucción pública do 1857, para hacer 
oposición á cátedras de dicha asig
natura.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la <Gaceta;« y acompa 
ñaráu á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.° del art. 8.® del 
mismo R"glamento sobre el tema 
siguiente que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública.

Exámen y comparación dolos ver 
bos griegos y latinos.

Nota. El Profesor que obtenga 
la cátedra del instituto de Monfort •. 
tiene obligación de servir por el 
mismo sueldo la de Retórica y Poé
tica del citado establecimiento.

Madrid28 do Febrero de 1866.— 
El Director general, Manuel Silvela. 
—Es copia.—El Se cretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego.

Núm. 354.
Ayuntamiento Constitucional dé 

Castrillo de Duero.

Hallándose vacante la plaza de 

guarda municipal del campo de ’ 
esta villa, por destitución del quo 
anteriormente lo desempeñaba; se 
convoca aspirantes á la misma por 
término de quince divs, debiendo 
ser pieferidos los licenciados de^- 
ejército que reúnan las cualidades 
que marca el Reglamento, enten
diéndose que su sueldo es el de 4 
reales 50 céntimos diarios pagados 
de fondos do municipio

Castrillo de Duero 19 de Marzo 
de 1866.—SI Alcalde, Pedro Sanz. 
—El Secretario, Juan Paredes.

Núm. 326.

Ayuntamiento Constitucional de 
Medina del Campo.

Debiendo proveerse en esta villa 
de Medina del Campo, cabeza de 
partido judicial, provincia de Valla
dolid, dos plazas de médico-cirujano 
titulares, conforme al reglamento 
de partidos médicos vigentesy con
diciones que resultan del expediente 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de su Ilustre Ayunta
miento, se anuncia al público para 
que los facultativos que quieran in 
teresarse, presenten sus solicitudes 
acompañando en forma los títulos 
Académicos y demás documentos 
que acrediten sus méritos y servicios 
al presidente de esta municipalidad 
hasta fin de Abril próximo venidero, 
que se procederá di nombramiento.

El partido está considerado de 
primera clase y por tanto la dota* 
cion de cada uno dé los dos titulares 
Pgj.¿ ¿e 4,000 rs. anuales, pagados 
de fondos municipale.', por la asis
tencia á doscient iS familias p )bres 
que es la base señalada.

La población dista ocho leguas 
de la capital de provincia, la cruza 
la línea férrea del Norte y parten 
de ella las de Zamora y Salamanca; 
situada también en la carretera de 
Madrid á la Coruña; tiene mil tres 
vecinos, siete parroquias, dos hos
pitales y cinco conventos de Reli 
giosas.

Medina del Gampo á 17 de Marzo 
de 1866.—El Alcalde presidente, 
Sebastirm Fernandez Miranda. El 
Secretario de Ayuntamiento, Do
mingo de Velasco.

Ayuntamiento constitucional de 
Tordesillas.

Terminado el apéndice al amilla.- 
ramieuto de esta Villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, del año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias á contar 

• desde el de la publicaccion de este 

anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objet- de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean pro 
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtien o que tra-scurrido este, 
ninguna será admití bu

Tordesillas 14 de Marzo de 1866. 
—El Alcaid *, Florentino Mata.

NÚM. 356.

Dirección general de Rent is estan
cadas y Loterías.

En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno 
á las huérfanas de Militares y pa
triotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á 
doña Rosa Ardebol y Pascual, hija 
de don Francisco, cabo de la milicia 
nacional de Villela Aita, muerto en 
el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc
ción á fin de que se sirva disponer 
se publique en el «BoleUn oficial» 
y demás periódicos de esa provin
cia para que llegue á usticia de la 
interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 24 de Marzo de 1866.— 
El Director general, Esteban Mar
tínez.

CAJA DE AHORROS DK VALLADOLID.

Ha ingresado en este dia cer* 
respondiente á 79 imponentes, ¡e 
los cuales 7 son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 20,9o0,

Se ha devuelto á. petición de 3 
interesados la cantidad de reales ve. 
lion 2,484-38 en metálico.

Valladolid 1.® de Abril de 1866. 
—El Director do semana, Eladio 
Ciiacel.

MOxNTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts.

Se han dado por 10 
empeños sobre alha
jas.. .... ... 26,790 »

Se han cobrado por 
5 desempeños sobre 
alhajas. ...... 5,932 70

Se bandado por 30 
letras............................ 133,536 «

Se han cobrado por 
26 letras.. ..... 123,166 «

Valladolid v.® de Abril de 1866.
—El director de semana, José Ma
ría Frías.

VALLAD''LID.

Imp rent.i de D. F. M. Perillán.;

i Liberiad 8,
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